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Ingeniero
Hugo Gracia . .

lá?r"tt MuniciPal de Penonomé

E. S. D.

Panamá, 25 de octubre de 2O1O'

c-108-10.
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Señor Tesorero:

TensoabiendirisiffIeaustedenocasióndedarrespuestaasunotadeSde
o"tibr" de 2O1O, mediante.f* "u*-r,os 

consutta-*"Utl f" facultad que tiene eI

tesorero municipal para nornbrr, ".i";;-""Já"tU'ltu 
¿*ottto' de acuerdo con la

ley 1o6 de 1973' 
-*,t^ L., de I'a nota c-

En atención al tema objeto^{ggstudio rre permito hacerle llegar copla

29_0s de ls d" ;;;iil 2oos, *ñir*i"ia cual"eJá-pro*oi"¿oría emitió opinió*

sobre ra facultad*ffit urn** lo* t"'"ñ"r* ,ro¡riae"t* ñ; nombrar y renaover al

nersonar subartetr;J1"T;_;l# d" ácuerdo ""rr.Jr-*oi*eral 
,5 der a:rrículo 57 de

ia tey 106 de I d",-§;,[ ¿* iszs' ;;$§";dá po" ,a lev 52 de 1e84'

EnesemismoserrtidosepronrrnciéelFlenodqlaCortesupreueadeJusticiaen
sentencia ¿* ZZ áá Jiciemúre ¿t ñóe;d,* parte r:nedular sé t¡anscribe a reng[ón

mayo de 1ee3).

§r'P*r**Jwo e L j¿.*'l'h*i6n ainn a Po*'¿' b ¿Üwe o ti'
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Atentarnente,

$[elson
Secretario

NRA/au.

I'

'lli

,,ü

,ll

iil

fl
ltl

li

ri

,i[

il

rti

irl

it

iil

llr

I
i ü1,

1$

ll

ril

iiil

rl

lr

iili

il

:it

'li

,( r0
i{t i'0

a

presencia, por tanto, del fenómeno coflocid«¡ corno cosa juzgada

Lonstituciotal lo que nos per:nite revoca¡. parcialnrente la
declaratoria de constitucionalidad del numeral 15 del.artículo 57
de la Ley No. 106 de 1973, como en efecto 1o hacenoOs. En tal
sentido, procede el Fleno a declarar inconstitucional única¡nente
la oraci-ó¡r "los cargo§ serán creados por los consejos
Municipatres" que apaf.ece al final de dicha numeral, §tef,@

pr.'EsGñuaedo el resto det mlsmo, ¡lraesto q&e e!¡_§u prlmera
óractóU, conftese at tesorero Mualclpal l8 fgctrtted de
*¡romabrar y destf,tmlr el pereo¡ral subelterao de la Tesorería',
es produclo de la relativa estabilidad, de que gaza dicho
firncionario'

Coincidirnos con el señor Frocurador en que dicha potestad no es violatoria del

artículo 243, numeral 3 de la Constitución, puesto que al tenor de dicha norma
fund.amental, e[ Alcalde sólo es competente para nombrar a aquellos " fi.rncionarios

pUUUro" nounicipale§, cuya designaciótl rro aorresponda a otra autoridad, con

sujeción a lo que dispone ét tit¡¡to XI', cuyo artículo 3O2 dispo:re que "los principios
pá" tr* nomoJra¡mi"ntos, ascensos, suqlensiones, traslados, destítuciones, cesanttía

i j"UiUAones {de tros sen¡idores públicos} serán determinados por -t" l*y", que es
justamente [o iue haee eB artíe¡¡Io 5? numera! 15 de ta ley lOG de 1973."

En adición a lo a¡rterior, me permito anotar que la figura del decreto t¡tilizada por la
Tesorería a su cargo err sus acciones de personal, es definida a nivel doctrinal por

Guillermo Cabaneias de Torres, en su Diccionario JurÍdico Elemental, como la

"reso[uc[ón, mamdeto, decñsl6a de uae ar¡torided sobre a¡uato, negoeüo o

¡naaterle de su *t*gu*teA*§añ, tazátt por la cual sonnos de opinión qlre el uso de

dicho término no ui*ta ümitado por la Constihrción y La Ley a una autoridad
administrativa en concreto.

De lo antes expr.lesto, se concluye qtre el tesorero m-unicipal, co1 fundam.ento en el

ya citado numeral lá ¿et articúlo sz ae la ley 106 de L973, tiene la faeultad de
"nombrar 

atr personal subalterrro medíar¡te la utilización de un decreto de personal.
¡.


